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DE LA PROYINCIA DE LEON 
A.Í>VgjéCT¡SNCU. OFlCIA-l, 

Lnĉ -o qua los STM Alcaldes j wcibftn 
UB nérntiíOB del BOLSTÍN que eorrespoztdso si din-
tilla, diapotürmr que oa íij^ en ejemplar en el sitio 
4» cosiombre, donde ponnanecará huta t\ recibo 
¿ol x t o e r o signiente. 

LQJÍ Secretarios cuidp.rin de eonsemr lee Bous-
tVHBB coleccioiiadoa ordenadamente paya &TÍ enena-
dtrsación, que deberá, Yeriflvaree fiada afio 

se ?wim MIS um, latuam y imm 
Ss «¿seriba en la Impronta de la Diputación provincial, 4 4 pe-

miVi DO céatiinoó oí fcrimaairo, 8 pesetee al seoicstre j 15 peaetaa al 
süo, pagólas al Boliciter laüascripcidn. 

Kí.ícoroa uneitas 26céntimos de peseta. 

ADVKKTKNOIA SD1TORIAL 

Las dispoeicioaes de las Antoridadee, excepto las 
que Kean a instancia de parte no pobre, eeioserta-
mn oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimaiui de las 
laiumas; lo de interés particular previo el yAgo ade
lantado de ¡20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserciún. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consqjo ds Ministros 
SS. M M . el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. 6 . ) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

(Gaala del d¡a23 da Abril.) 

UINISTEBIO DB Í.K - OOBEBNACIÓN 

. : DIRECCION filüEaAL DC iDlHimiciftl • 

- . r SecciúaS.*—Negociado 1." ' • l'] 
Ine t rú ido . el ujyjrturro exped ien té ; 

eo eeto Ministerio con motivo del ' 
recurso de-B 'z»éa interpuesto por 
D . A t d i é i Morón, D . Máximo Roí 
dr igu rz <; D Cé«»r Feruánr tez con-

. tr»" provideacia de, eaé" Gbbiorho 
que confirmó un acuerdo del Ayúnr~ 

• tatniento dé-Cis t i e rna . diepooiendo 
• • bTenojf ni-ción de una- parcela sita 
.. en la plaza .del pueblo; Mr viise y . S / 
?" ponérloi de.ofioio, eñf-cbñuciniiénto' 

de las pertcs. i jtereaadas. á fin de 
que et,. el-.'p.lnzo derveifite dios, á 
contar (insdn,"la- publicación éu el 

'BOLETÍN/OFIOÍÁL dé esa provincia dé" 
" la presd't.te d rdéo , puedan alegar y 
* preseiitpr los dflcuuien.tos ó. just i f l 

cantee que cbneidoren cóñdücon te s 
• i BU derecho. " ' . - ' -v .: 

DÍOP g o a r d e ' á V . S . muchos afta*. 
Madr id 18 do A b r i l de 1901.—El Di 
tecior. g e a é r a l , .0: Oroltari. 

.•- Sr...'Gobernador de la provincia de 
I.ec-n. ,. .' ... 

KEAtORDSN 
. pesnteii.iieiidtr.ia)portantes cues

tiones de U salud pública, j fdrinán -
do Umentabln contraste cotí la m a í 
ñera de proceder de Ju» pueblos mo
dernos, que cuidan del desarrollo y 
eiicrandeo ¡miento. de su vida, ba 
venido España concediendo escasa 
ó n iuguca utención A las esUdis t i 
cas de morbí l t Jsd y de mortalidad 
de FUS naturales, como si este re
gistro no e n t r a ñ a s e e l primero y 
m á s importante factor para adquirir 
un exacto conocimiento de la v i ta
lidad _v vigvvr de su nza y los me
dios de mejorarla y desenvolverlo, 
conquistando e;a robustez cada dia 

m i s necesaria en la concurrencia de 
los pueblo?, l l a m a d a hoy, como 
siempre, 4 producir fatalmente e l . 
atrópotlo, la decadencia y la muerte 
d) ios más débiles y descuidados, 
por la codicia y ampliación de los 
más fuertes y previsores. . 

E l sonrojo que produce ver cómo 
en él trato citiutífií'o de las naciones 
cultas se omiten loa aombres do E s -
páfia y.de sus regiones c u a n d o a q u é -
¡!¡.s-exporieu sus es tadís t icas y sus 
prog-esos sanitario?, cual si nuestra 
Nación no existiera ó nada r ep ré . 
sentase; la incuria y la ' i i iolicie á 

-que naturalmente Ünduce descono 
cér la ex tens ión y origen de nues
tros males físicos; !a imposibilidad 

. de remontarse con exacti tud'y efl-' • 
cacia s i estudio do lus cansas .de 
nneVtras. enfermedades y al dé los 
medios.de .préyériir las ó ii teniiarlasr 
c u á n d o , por otra parte, hay la triste 
s é g u r i d á d dé qtíe España tiene una 
morbilidad -y: mortalidad. crecidisU 
moe, origen seguro de espiptobles • 

-'pérdidíis para su riquesa o r g á n i c a y: ' 
económica , y l a firme convicc ión , 
en fin, dé que, así .como sdministra 
mal sus intereses quieb'no cuida de 
conocer su balance de ingresos y 
gastos;-administra t ambién mal ta-' 
salud pueblo que no se preocupa con 
e r é s t u d i ' ) dé sus énférme ladés y fa-
llocidos, razones son, con otras mu
chas que no exponemos, para hacer 
que la Adminis t rac ión pública y el 
intures de los ciudadanos todos co 
mienceu ¿ prestar ¿ Igu t iá mayor 
¡i tenciÓD qiie la basta boy prestada 
á tan g n i v é materia, y por ello se 
determinen los r e t n e ü o s q ú o sus eu-
te f tanz 'ü 'demanden. 

Para lograr esto no basta que el 
Instituto Geográfico y Es tad ís t ico 
cuide, dcvtro de sus trabajos y re
cursos, de proporcionar cifras tota
les que ¿ largos plazos sirvan p i 
ra hacer uua l iquidación demográf i 
ca y sanitaria de la vida de le Nación 
cspaQoIa, sino que es de todo r igor 
que los Ayuntamientos examinen. 

conozcan y publiquen per iódica
mente el estado sauitario y la mor
talidad de sus respectivos munic i 
pios, ea demost rac ión de q »e atien
de» cumplidamente & lo que es orí 
gen muy principal de vida y prospe
ridad para sus administrados. Así 
debieran proceder los Ayun tamien
tos todos, y de su celo seguramente 
se desprenderiao muchos beneficios; 
pero y a que todos ño lo hagan, por
que lo rud imén tá r ió y pobre de los 
servicios de muchos nó les propor
cioné: medios d é hacerlo, es de ine
ludible y apremiante necésiriad que 
lo hagan los Ayuntamieutoj do- las 
capitales de • provincia, quienes-por 
su ca t ego r í a - e s tdn obligados á .de 
mostrar que v iven ' el a m b i e n t é de 
los pueblos cultos, y se dan cuenta 
de lat supremas ñénes idades de.una 
ádmi nistracióti pública á i a m ó d e r u a . 

- , No requiere e s t é , servicio gastos 
especiales que ; graven sus presu-
.puestos, labores, t écn icas difíciles 
de desempeñar , ni entretenimientos 
burocrá t icos complicados. Registra-, 
dos est in én los; Ayuntamientos los ' 

'datos d é . inhdm'aciób", y su nomen
clatura Cou arreglo i los cuadroshoy,-
concertados por todos los pueblos 
cultos esfacilisima, por lu cual basta 
un poco de celo administrativo para 
que el servicio resulte desempeñauo . 
A s i lo han entendido ya y practican 
en España algunas capitales, celo.-
sas de su prestigio, y necesario es 
que en mayor ó menor escaladlo 
hagan todas. 

Los Ayuntamientos que gusten 
demostrar su mayor capacidad y 
plausible adelanto, como acontece 
á los de Madrid, Bjrcelona, Bilbao y 
L ogroño , pueden y deben aspirar á 
desarrollar sus es tad í s t i cas , confor
me á la nomenclatura nosológica 
internacional convenida en el últ> 
mo Congreso internacional de Pa r í s , 
por 26 naciones, entre ellas España ; 
pero los Ayuntamient'.'S que no se 
atrevan & tanto, deben, cuando me
nos, prestar su contingente de es

tudio, utilizando el cuadro m i s pe
q u e ñ o , cuyo modelo a c o m p a ñ a á 
esta Real orden. 

De este modelo publicaran lude-
fectibleoiente una relación mensual 
dentro de los diez primeros días del 
mes siguiente ai que se exponga, 
inser tándola en el Boletín Oficial de 
la provincia, sino es que tuviesen 
disposiciones para hacerlo iudepen-
tementey con mayor i lus t rac ión . 

Por todo lo expuesto, S. M . el Rey 
(Q. D. G.) , y en s i l nómbre la Reina -
.Rayente del-Reino, ha t é m d o & bien, -
dibponer: . ; ' 

Art iculo l . " Los Ayuntamientos . ; 
dé las capitales de pfojnnflias publ i - Y 
c a r á n , bieu en \aa'B»leli)ui 0/&tiles 
de la provincia,., bien en hojas-dfo . 
Uetos especiales, y dentro dé los diez ' . 
primeros d ü s de cada mes, y r e m í - : 
t i rán á la Dirección general á é S a n i r . C -
dud, l i a estado de la mortalidad ha-" ' 
bida en s ú ^ t é r m i n o - m u n i c i p a l du - -
rante e l mes anterior. 
_ Áft. 2,0 Los Ayuntamientos que 

-quieran dar mayor desarrol ló á é s t a s ; : 
' é s t ad i s t i cás , acomodándolas á la no-
•méCclatuia "de Bertillón reformada 
que acordaran las potencios er, el " 
Congreso internacional- dé H ' g i e n é ; 
celebrado en París en Agosto de 
1900, podrán hacerlo como, les agra
dé , i lustrándolas con explicaciones, 
g i á f i c a s . . . . . y cuanta riqueza de pu-. 
blicación creyesen convecisi , te. Los 
que rénunc ien ¿ este laudable desa
rrollo quedan obligadados; ineludi
blemente, ó comprender ¡ a i causas 
de mortalidad en la nomenclatura 
más sencilld, cuyo módelo es ad
junto. ' -

A r t . 3." L a Dirección (feneriirde 
Sanidad publ icará en la Gaceta d^n- ' 
tro dé los veinte días ú l t imos de ca
da mes un cuadro s in té t ico de la 
mortalidad ocurrida en todas las ca
pitales de Espafia que e n t r a ñ e el re
sumen de las nomenclaturasVemiti-
rics por los Ayuntamientos de a q u é 
llas.. 

Lo que de Real orden comunico á 
V . S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos. Madrid 17 de. A b r i l 
de 1901.— J íór í i .—Sr . Gobernador 
c i v i l do |a provineia de 

1 
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M O D K L . O Q U E ! S E C I T A . 

ESTADISTICA DE MORTALIDAD 
dorante el mes de 

KaHlantes. 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en — 
Población de según censo., 

• de 190 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (t'fns abdominal) , 
Tifus exa t ' t eu iá t icu 
Fiebres intermitentes y caquexia pnlúdica . 
Viruela 
Soríioipióu 
Escar l a tna 
Coque luche . -
D tteria y crup 
Gnpae 
Colera a s i á t i c o . 
Coleni riftetrae. . . . .*. 
Otra» CLfermedadee epidémicas . 
TubercuIoHis pulmonar 
Tutierculi 'BiB de las meniDges 
Otras tuberculosis 
Sífilis 
Cáncer y otros tumores m a l i g n o s . . . . . 
Meni i ig i t i s s imple. 
CoLgestiou. hemorragia y reblandecimiout' 

cerebral 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón 
Bronquitis aguda 
Broiiqur.is crónica 
Pneumon ía 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t ómago (menos c á n c e r ) . . . 
Diarrea y enteritis. . 
Diarrea en menores do dos afins 
Hernias, obstrucciones intestinales . . . 

, Cirrosis del h í g a d o . . : ; ; . . 
-vNrfntw.y mal da Bright . ; ; . 

Otras ei fernií dades de los rifio <os,"de la • 
g i g a - y de sus a n e x o s . . . . . . . . . . . . 

.Tumores no cancerosos y otras eufarmeda-
. des de los ó rganos genitales de 1» mujer 

Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis. 
flebitis puerperal) 

•Otros accidentes puerperales.. . . : . . . . . ; 
•Debilidad congén i t a y vicios de coi for tní-

• c i o n . . . . . . . ; ; 
Debilidad s e n i l . . . . : . . ; . . . . . . . . . : . 

.. S u i c i d i o s . . . . . . . . . . . . . ; ; . 
Muertes . v io l en t a s . . . . ¡ . . . . . . . . . . . : ; . . . ¿ . 
Otras enfermedades.. • . . . . ; . . . 
Enfermedades desconocidas o mal definidas, 

Totales por sexos.. 

Tot'Ies por edniles. 

De 0 

á 1 afio 

b. 

Del 

á 4 años 

b. 

De 5 

< 19 niíos 

h. 

De 20 

á 39 afio» 

h. 

De 40 

i i& años 

b. 

De 60 afioa 

en adelante 

b. 

De edades 

desconocidas 

b. 

BESDMEN 

Varo- Hem-
nes bras Total 

D E M O G R A F Í A 

NACIMIENTOS 

Legítimos 

h. 

Ilegitnaoa 

h. 

NACIDOS MIIERTIIS 

Legítimos 

h. 

ilegítimos 

h. 
•TOTAL 

DEFUNCIONES» 



D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En vir tud de lo dinpueato por Raal 
orden de 12 Je Enero de 1899, y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el lieal decreto de 8 de 
Euero de 1896. veta Dirección ge
neral ha señalado el día 35 del pró
x imo mes de Mayo, á la una de la 
tarde, pora la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de fábrica 
y accesorias para la desviación del 
canee del rio Moro, provincia de 
León , cuyo presupuesto de contrata 
es de 35.101) pesetas 32 c é n t i m o s . 

L a suhast" so ce lebrará en los t é r 
minos prevenidos por la ins t rucc ión 
de II de Septiembre de 1886, en 
Madr id , anttt la Dirección general de 
Ubras públ icas , situada en el local 
qne ocupa el Ministerio de A g r i c u l 
tura , Industria, Comercio y Obras 
púb l icas , ha l lándose de manifiesto, 
para cooocicnisoto del públ ico, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Miois te-
r io y en el Gobierno c i v i l de la pro
v inc ia de León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Agricnl tura , Industria, 
Comercio y Obras públ icas , eu las 
horas hábiles de oficina, desde el día 
de I» fecha hasta las cinco de la tar
de del día 20 dn Mayo p róx imo , y en 
todos los Gobiernos civiles dn la Pe 
Dinsulu en los mismos d ías y horas. 

Lns proposiciones se p r e s e n t a r á n . 
en pliegos cerrados, en pspsl salla
do de la cli-.Ke u n d é c i m a , a r r eg l án 
dose al adjunto modelo, y la canti-

• dad que ha .de consignarse nrevia-
. 'mente como gnr. int ia. pera t » m a r 

parto en la-subosta será de 1.7C0 
pesetas en metál ico o en efectos de 
la Deu'l-i publica,al tipo que les es tá 
asignado p<<r las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom 
paQnrse á.r.nda pliego.(d documento 
que acredite habtir realizado, el de
posito del modo que previene la re 
ferida-Instruccion. 

En el caso de que resulten dos ó 

m á s proposiciones iguales, se pro 
cederá en ol acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 12 de A b r i l de 1801.— 
E l Director general, Diego A . Mi
randa. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula personal n ú m , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de ú l t imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen p i ra la ad
jud icac ión en pública subasta d é l a s 
obras de fábrica y accesorias p i r a la 
desviación del cauce del rio Moro, 
provincia de León, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi 
ciooes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero a iv i r t i en 
do que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determiua-
damente .la cantidad en pesetas y 
cén t imos , e sc r i t a en letra, por la que 
ge compromete el p/oponente á lu 
ejecución de las obras, asi como to 
da aquella ea que se aliada alguna 
Cláusula.) 

(Fecha y firma del proponeot.<) 

Condicione) mrt icuhm y eeonómeas 
que. ademit de loa fiicuitaltvat o -

. rraponiientes y de lat generales 
aprobad ¡s por Real • decreto d e l de 
Dtciemirede 1900, lian de rei/ir en 
la contrata dé las otras tfe fabrica 
y accesorios para la desviación del 

. caitce del no ¡loro en la provincia 
de León. 
1 . ' E l rematante q u e d a r á ubli -

gaao á otorgar la correspondiente 
escritura acte el Notario oficial, en 
Madrid; dentro del termino de trein 
ta uias, contados desde la.fecha de 
l a aprobación del remate, y previo 
el pago de los derecnos de inserción 
del anuncio de la subasta en la Oa 
ceta y BOLBTIN OFICIAL de h pro
v inc ia donde radica la obra. 

2 . ' Antes de.l otorgamiento do la 
escritura deberá el rematante con 

signar como fianza, en Madrid, en 
la Cuja general de Depósi tos , en rae-
t ilico ó '-fectos ue l a Deu i i públ i 
ca , al tipo asignado pur las disposi
ciones vigentes, el 10 por 100 del 
importe del presupuesto decontrata. 

3. " La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y l iquidación deHnit ivasy 
se jtistitique el pago tutal de la con
t r ibuc ión de subsidio industrial, y 
de los d a ñ o s y perjuicios, si los h u 
biere. 

4. " Se dará principio i la ejecu
ción de las obres dentro del t é r m i n o 
de sesenta dias, á contar desde la 
fecha de aprobación del remi te , y 
deberán quedar terminadas en el 
plazo de un a ü o , á co';tar desdo la 
misma fecha. 

5. * Todos los gastos de reñ ían-
teo, y de l iquidación senín de cuenta 
del contratista. 

6. ' Se acreditar-i mcr sualmente 
el contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con a r r e g l o » lo qtio re
sulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, excepto en el 
caso i que ¿e refiere la condición 
siguiente, y su abono se hará en me 
t i l i c o , por la Adminis t rac ión E c o u ó 
mica de la provincia donde radican 
las obras, con cargo al capitulo y 
articulo correspondientes del presu
puesto vigente y á los do los preso -
puestos sucesivos. , . : • 

7. " Una vez terminadas las obras,. 
se devolverá la fianza con arreglo a 
lo dispuesto en el »r t . 63del .p l iego 

-de condiciones g e n e r a t e s i ' r e t e n i é n 
dose el 10 por 100 del importe de lo 
que por partida alzada se haya i n 
cluido en art.4.* del presupuesto pa
ra «Obras accesor ias ,» y de lo que 
detalladamente so.fije eu el art. 5.° 
psra • Conservación y acopios • du 
ronte los cuatro años siguientes a 
la recepción definitiva; 

8. ' S i en a l g ú n a ñ o económico 
excedieran los importes de las cer t i 
ficaciones de las obras ejecutadas de 
la cifra total consignada en el pre
supuesto del Estado.para obras por 
contrata, d e j a r á n de satisfacerse 

aqué l las para ¡as subastas ú l t i m a 
mente hechas, por orden da a n t i g ü e -
dad, las cuales se rán de abono en el 
s iguiente a ñ o económico , sin dere
cho á devengar intereses de demora 
poreata causa. 

9.* E n cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 37 de la ley do Pre
supuestos de 189a-9ti, todos los gas
tos de inspección y vigi lancia que 
se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del coUra t i s ta .— 
Madrid 12 de A b r i l de 1901. - E l D i -
retor general, Dieyo A . Miranda. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DB LO CONTBNCIOSO-ADMINISTRUTIVO 

Habiéndose presentado un esen- . 
to, fecha 21 do M irzo ultimo por el 
Procurador D . Victorino Florez, en 
nombre de D. José P e ñ a Carrera y 
D. Santiago Peña Kernández, como 
Presidente el primero v Vocal ei se
gundo de la Junta administrativa 
del pueblo de Tunenzo de los Caba
lleros,interponiendo recurso conten
cioso admmistrat.vo contra resolu
ción del Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia, fecha 10 de Diciembre del 
año ul t imo, por la cual se reconoció 
provisionalmente al pueblo de V a l 
demanzanas «I aprovechamiento de 
pastos del monte titulado «Li S ie 
r ra ,«prop io del primero; y cumplien
do con lo mandado en o! art. 46 de 
la ley reformada sobre el ejercicio 
de la lunsdiccion Contencioao-ad-
ministrat iva; ee hace publico por 
medio de este anuncio en el -BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de los 
que t u v i e r e n - í n t e r e s directo en-el." 
negocio y quieran coadyuvar en i \ 
á-la -Adminis t rac ión. >• v. : 

León 2 de A b r i l de 1901.—El Pre-
sidente, José Antonio Parga v San-
jurjo.¿—Por. su mandado: E l Secre
tario, Antonio M . de Espinosa. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN de las minas que en esta provincia se hallan en condiciones do caducidad desde el 26 de Marzo del a ñ o ú l t imo , cuyos dueños fueron reque
ridos de pago por quince días hábiles , habiendo dejado transcurrir con exceso dicho plazo sin solventar el debito, por lo que se forma la presen
te para remitir a l S r . Gobernador c i v i l de esta provincia, á fin de que se digne decretar la caducidad de las respectivas concesiones mineras. 

Número 
de la 

carpeta-
regist ro. 

504 

640 

641 

717 

Nombras de las minas 

T r i á n g u l o 

Mana 

Margari ta 

Santa E u l a l i a . 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. José Qu iñones 

• Juan Francisco Rabat. 

E l mismo 

D Valerio S á n c h e z 

Vecindad 

Cármenes . 

F r a n c i a . . . 

Idem 

Aleje 

I'echn detrequerfr-
miento personal 

al dueño o represen
tante 

Día Mes 

Marzo . . 

Idem . . 

1900 

1900 

Día 

Fecha en que firmó 
la cédula de notifi

cación 

Fecha (Id rpquen-
mmnto por medio 

de BOLETÍN OFICIAL 

Mee Ato 

Marzo. 

Idem . 

Idem . 

12 Idem 

1900 

1900 

1900 

1900 

León 19 de A b r i l de 1901.—El Delegado de Hacienda, Enrique G . de la V e g a . 



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN nomiual do los J l é ü c o s y Mél icos C i r ij > ios resideotes e • e « u 
pruvini-i: que bao solicitado pat»Dte para el ejercicio de su profesión 
en ct comenta año de 1901, coa a r r í j l u al Real decreto de 13 de 
Af r B t u ne '894. 

I ; 

AYUNTAMIENTOS 

Ali ja de los Melones 
AlmauEa 
Beuavides , 
Berciauos del P á r a m o . . . 
Boca de HuArgauo , 
Cabreros del Rio 
Caetrocalbóu , 
Costrocouti'igu 
Fueiite* de O a r b s j a l . . . . 
Oalleguillas de Campos. 
( í r ad t f í a 
Joatii la 
Loguua Duiga 
Lns B i r n u a d é S ü l a e . . . . , 
Moliuaseca 
Mimas de Paredes 
Osaja de Sajamhri! , 
Pajares do loa O t e r o s . . . , 
Palacios del S i l , 

P r m M i,za del B i e r z o . . . , 
Pcioro , 
P u e n t e d e ü o m u gu Florea 
R i a ñ o . . 
Idem 
Sao Cristóbal de la Pulaa 

tora 
S a » Emil iano 
S e h í g a u . . . . . . . . . . . . . , 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Idem . . . . . . . . . . . . . . - . 
Santa Colomba de Snmuza 
Santa Marta de O r d i s . . . 
Santa Mana del Paramo. 
Sauta Uarina di-l R e y . . . 
Saütmgu M i l l a s . . . . . . . . . 

_ V a l d e l i i g u o r o s . . . . 
* Valderrueda - . . . . . . . . . . . 

V a l de SID L o r e n z o . . . . . 
ValtMiota de Don J u a n . . . 
Idem 

, Veg . i r i enz t t . . . . . . . . . . . 
- Vejrumtair. : . . 

V e g a «le V ilcarce . . - . . . . . 
' Vefras del C o i i d a d o . v . . . . 

V i l U b l i D O . . . . . . . . . . ' . ' . . 
I d e m . ; . ¡ : . . . 
V i l l a d a u i r o s . ' . . ; . . . . . . . ' ; 

- '.Villáfrauca 
Idem : 
Idem . . . . . 
V i l l a , n a u d o e . . . . . . . - . . . . . 
Vil luiuaDan. 
Idem 
V i l l a m u r a i H 
Villüqucjida 
Vil lazaüzo. . 
Zotes dol Paramo 
La Capital 
Idem 
Idem . . . . . . . , 
Idem 
H e a i . . 

"Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idum 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . • • 

NOMBRES satoen 
dala 

patenta. 

Francisco Mart ínez 
G e r m á n Pariente 
Gerardo Barrios 
Ruperto Feroández 
Marcelino A. Vidal Sel jas.. 
Fernando López 
Alberto Cortés 
Guil lermo C a r r a c e d o . . . . . . 
Pablo Pérez C a s t a ü ó n . . . . . 
Bonifacio Ramírez Moreno 
Pablo Espinosa Recio 
Isidro Pardo F r a i co 
Manuel Bouza M i g o e z . . . . 
Demetrio Ma'.o M o n t e r o . . . 
Aotouio Gómez Marqués . 
José Aneoza 
Marcelo C a a t a f i o . . . . . . . . . . 
Fidel G a ñ i d o . . 
Francisco Uodnguez Fer

n á n d e z . . . 
David Calleja 
Víctor Diez y Diez 
Jüeus Barrio T r i n c a d o . . . . . 
Manuel R i v e r a . ; . . . . . . . . . 
Segundo Reyero 

Agrapito Acevedo Lop?z . 
Wojces lao Hidalgo 
Joaquín Tesouft Kodrigiic: 
Emil iano L l a m a s Suata 

mante. 
CasimiroGaiual loL'zarraga 
Antonio Crespo Carro 
LisarJo Mart ínez Manrique 
Andrés de Paz del E g i d o . . 
Faustino S a r d ó n . . . . . . . 
José Alonso Rodr íguez . . 
Eunque Suá rez González. 
J e sús Fe rnández Ruiz 
Juan de la Huerga D i e z . . 
Emi l io García 
Eulogio A l o n s o . . . . . . . . . 
Eulogio Anauza . . . . . . . . 
Raimundo Arias . . . . . . . . 
Coloman Neiru 
Nlcasio Uancebv. 
Pío Sabuco G o n z á l e z . . . . 
A h p o Quirort Francisco. , 
Eunque Salesu C r e i x e l l . ; 
Darío EaC'Uag.. 

-Bernardo Utez Obelar 
Martín C a s t e l l a u o . . . . . . . 
Cayetano R a m o s . . . . . . . . 
Elias Soils 
Francisco Causeen , 
Uborto P i l l á n . . . 
Avelino López Bust mar.tc 
Norbertu B a e z a . . . . . . 
Ensebio G a r c í a . . . . . . . . 
Lorenzo Mallo 
Saoino Alvatcz . - . 
Emil io Hurtado 
Ramón Pallarás. 
Isaan Ballxieua 
Sevonim K. A ñ i n o . . . . 
Casiano F e r n á n d e z . . . . 
Juan Murros : 
Francisco San B l a s . . . . 
Eduardo S o m r s U n z u e 
Kicardo G a l á n . . . . . . . . 
Isidoro Rico 
Diego López . . 
Lac io fiareis. 
Arturo Bus tamante . . . . 
Gumersindo Rosa les . . . 

' 4 0 
25 
50 
40 
i:0 
20 
40 
50 
80 
40 
25 
20 
40 
40 
20 
25 
20 
20 

20 
20 
20 
40 
25 

40 
25 
40 

40 
40 
25 
20 
40 
40 
40. 
20 
25 
20 
25 
25 
20 
20 

,25 
25 
2 í 
25 
20 
60 
60 
60 
20 
25 
25 
20 
•10 
20 
40 
70 
70 
70 
7» 

•70 
45 
45 
45 
4b 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
70 

del despacho de las fórmalas , prescripciones ó recetas que no lleven con -
signado el n ú m e r o y dase de la pat-iuti del Médico que las autorice; de lo 
contrario incur r i rán eu la malta de 50 pesetas la primera vez, de 100 l a 
segunda y de 250 pesetas en cada caso de reincidencia. E n ig-uaie.í penas 
incur r i r án lns Médicos y Méd icos -Cuu jan t s infractores. 

León 16 rie Abr i l de 1901.—El Administrador de Hacienda, José M . " 
Guerro. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcald'A coHttüucional di 

Camponaruya 
Por t é r m i n o do ocho dias, y desde 

el de la fecha, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el repartimiento ge
neral de consumos del corriente a So, 
á tin de que loe contribuyentes en éí 
comprendidos puedan reclamar de 
agravios; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo no se rán aten
didas. 

Camponaraya á 17 de A b r i l de 
1901.—Francisco Mart ínez. 

Alcaldm constitucional át 
Villazanzo 

Debiendo confeccionarse dorante 
el próximo mes de Mayo los a p é n 
dices al amillaramieuto de esta lo
calidad v que han de servir de base 
pj.ra el repartimiento de las contr i 
buciones territorial por rús t i ca , pe
cuaria y urbana, correspondí T.tes 
al afio do 1902, en conformidad á lo 
que p recep túa el art. ].* del Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, se 
a iv ie i tá y previene á cuantos pro
pietarios, asi vecinos como foraste 
ros, que hayan sufrido al teración en 
su riqueza inmueble, por cualquie -
ra de las causas que se determinan 
y relacionan en el art: 48 del regla-, 
men tó vigente de 30 de Septiembre 
ce 1885 .y no hayan cumplido y a las 
prestripc.ooes señaladas en el ar
ticulo 45 -del mismo, lo verifiquen 
(turante el plazo de quince d í a s , p r e 

-sentando lns declaraciones de alta 
o b^ja,. con la documentac ión jns 
tificativa, ú ñu de ser iDclmdüS en 
el .iiftneditto apéndice y salvar toda 
responsabilidad, que en otro caso 
podnaii incurr i r . - .' 

Villazanzo 19 de Abr i l de 1901.— 
E l Alcalde, Nazano de Pr,za¡ 

Lo qne se hace público por medió del presente BOLETÍN OFICIAL en 
cumplimiento de lo dispuesto eu el art. 4." del citado Real decreto; de
biendo advertir á todos los Sres. F a r m a c é u t i c o s que, á tenor de lo que 
p r e c e p t ú a el art. 5.* del mismo cuerpo legal , se a b s t e n d r á n en absoluto 

JUZUADOS 
Don Pedro de Uzquiauo y López, 

Juez de instmccion del partido de 
Valencia do Don Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que a ña de hacer efectivas las res 
ponsubilidadcs pecuniarias iinpues 
tas a los penados Agust ina Gallego 
L ó p e z y su hijo Secuudino Mafiaues 
Gallego, v e c i n o s de Vj 'bquej ida, 
cou motivo de causa cr iminal que 
contra ellos so instruyo en este J u z 
gndo por parricidio de Gregorio Ma
ñ a n e s , se sacan á publica y tercera 
subasta, sin sujeción á t ipo, los bie
nes inmuebles embargados á dichos 
penados, que son los siguientes: 

Las des cuartas partes de tina ca
sa, eu el casco del pueblo de V i l l a 
quejida, á l a calle de Aparicio, com
puesta de habitaciones bajas, corral 
y cuadras, que linda entrando por la 

derecha, con María Gallego; por la 
espalda é izquierda, con Alonso V i -
llastrigo, y frente, con la indicada 
calle; tasadas estos dos cuartas par
tes de c a í a eo 187 pesetas 50 cén 
timos. 

Las dns cuartas partes de una bo
dega, en las de Vjllaqupjida, que 
linda entrando por la derecha, con 
Mariano Navarro; por la espalda, 
con bodega de D. José Diez; por la 
izquierda, con Vicente Mafianes, y 
al frente, bodega de José Aguado; 
tasadas astas dos cuartas partes de 
¡a bodega en 50 pesé tas . 

Las dos cuartas partes de ana v i -
ü a , en dicho t é r m i n o , ado llaman la 
Cárcaba , que toda hace de cabida 
media cuarta, y linda por ei Oriente, 
con tierra de Victoriano Castro; M e 
diodía, Bernardo Pérez ; Puniente, 
se ignora, y Norte, con Santiago 
Cadenas; tasadas estas des cuartas 
partes de v iSa en 20 pesetas. 

Cnya subasta sera doble y s imu l 
tánea y se ce lebrará en la sala de 
audiencia de esto Juzgado y en la 
del municipal de Villaqueiida el d ía . 
21.de Mayo próximo, á las diez de la 
m a ñ a n a ; advirtieodose a los H e l a 
dores que para tomar parto en la su -. 
basta d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa, del-Jungado una 
cunlidad igual por lo .menos val 10-
por 100 efectivo del valor ce los bie--
nes, podiendo hacer posturas.a car 
lidad de ceder el remate A un ter
cero. • . 

Daoo en Valencia de Don J u i n a 
18 de Abr i l de 1901.—Pedro de U z -
quiaiio.— E l Escribano, Si lvano P a -
rsmio. . Í - - - ' : . -s - -

ANUNCIUSOFICIAI.ES-

CABALLOS SEMENTALES: 
Anuncio . . 

Necesitando adquirir este Es t a 
blecimiento 407 quíntale» mé t r i cos 
de cebada y 447 ídem de paja corte 
de trigo para pienso, ambas de su
perior calidad; se pone eu conoci
miento del publico, a fin de que los 
personas ¿ quienes convenga inte
resarse en dicho servicio, puedan 
asistir al concurso que con el citado 
objeto hs de celebrarse en e¡ euificio 
de -••an Mareos el día 30 del actual , 
a latí once y media de la m a ü a n a ; en 
cuyo acto se hallará do manifiesto 
el pliego de condic ones. 

Las proposiciones se harnn por es
crito por la cantidad que se necesi
ta ó parte de el la , expresada en 
quintales m é t r i c o s , a c o m p a ñ a n d o 
muestra .1e la cebada. 

León 20 de Abr i l de 1901.—El 
primer Teniente Secretario, Ramón 
M u ñ o z . — V . ' B . ? : E l Presidente, N a 
varro. 

Imp. de la Diputación provincial 
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